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“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante” 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CONDICIÓN DE LA MUJER 

 
Cartago, 07 de abril del 2025 

 
CPCM-01-2025 

 
Señores  
Concejo Municipal 
Presente 
 
Estimados señores: 
 
Para su información y fines consiguientes, nos permitimos remitir el artículo 1 del 
Acta N°01-2025, sesión ordinaria celebrada el 07 de marzo del 2025. ----------------- 
ARTICULO 1°- CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE CONDICIÓN DE LA MUJER, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO APROBADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE EL ACTA N°41-

2024 ARTÍCULO N°7. -------------------------------------------------------------------------------- 

-La presidenta a.i Quesada Moya indica: buenas tardes, retomamos la sesión de 

la Comisión Permanente de la Condición de la Mujer, hoy se debe nombrar el 

directorio por lo tanto yo propongo que la compañera Mónica Machado sea la 

presidenta y que la compañera Stephanie Meneses sea la secretaria de la comisión; 

¿no se si alguna quiere aportar algo al respecto? -La señora presidenta a.i Quesada 

Moya somete a votación la propuesta, en discusión; suficientemente discutido, en 

votación; se acuerda por unanimidad de tres votos afirmativos de las regidoras 

Quesada Moya, Machado Barquero y Meneses Quirós; aprobar que la 

presidenta de la Comisión Permanente de Condición de la Mujer sea la 

regidora Mónica Machado Barquero; y que la secretaría sea la regidora 

Stephanie Meneses Quirós. -La señora presidenta a.i Quesada Moya solicita la 

firmeza, en votación; se acuerda por unanimidad de tres votos afirmativos de  
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las regidoras Quesada Moya, Machado Barquero y Meneses Quirós; aprobar 

la firmeza. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por lo tanto, esta comisión acuerda:  

1- Comunicar al Concejo Municipal la instalación del directorio de la Comisión: 

 

Presidenta  Mónica Machado Barquero 

Secretaria Stephanie Meneses Quirós 

 

 

2- Acuerdo definitivamente aprobado.  

 

 
 
 

Mónica Machado Barquero                      Stephanie Meneses Quirós  

Presidente                                                   Secretaria 

 

 

 

 
 

Grettel Quesada Moya 
Vicepresidenta 

 


